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Bogotá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CIELO DALY GARCÍA GÓMEZ  
DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

SUR E.S.E.- UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD 
MEISSEN 

RADICACION: 11001-33-35-010-2019-00464-00 
 
 

 
I.- Obra memorial agregado al proceso, de fecha 28 de abril de 2022, suscrito por el 
apoderado de la parte actora, abogado LUIS BESALI GALVAN GUERRERO, quien  
expone lo siguiente: 
 
 

 
“La Doctora JIMENA GARCÍA en calidad de abogada allegó pruebas erróneas en calidad de 
apoderada y solicitadas por el despacho (expediente) y allegadas corresponde a otra persona 
“CLAUDIA HELENA PRIETO y no de CIELO DALY GARCÍA, favor subsanar, dentro del proceso 
identificado así: 
Expediente No. 11001-33-35-010-2019-00504-00 
Demandante: CIELO DALY GARCÍA GÓMEZ 
Demandada: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.- UNIDAD DE 
SERVICIOS DE SALUD MEISSEN 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTANLECIMIENTO DEL DERECHO” (Subrayado del despacho). 

 
 
Visto el contenido anterior, observa el despacho que el número de proceso enunciado 
por el abogado (2019-00504) no corresponde al presente medio de control sino a otro 
proceso que cursa en el juzgado; mientras que las partes del proceso enunciadas si 
corresponden al presente expediente. 
 
Ahora bien, revisada la manifestación del apoderado de la demandante, no se 
vislumbra que se hayan aportado pruebas correspondientes a persona distinta de la 
demandante; revisadas las documentales objeto del traslado ordenado en auto 
anterior (folios 985 a 986 del expediente físico y archivo Nro. 019 del expediente 
virtual) se observa que la certificación si corresponde a la demandante CIELO 
GARCÍA GÓMEZ identificada con CC. 35.526.560, y no a otra persona, razón por la 
que el despacho no comparte la apreciación del apoderado de la demandante.  
 
II.- El auto emitido con anterioridad en el presente proceso 2019-00464, esto 
es, el 21 de abril de 2022, no fue objeto de recursos. 
 
La remisión del vínculo del expediente virtual de este proceso, se efectuó por 
secretaría el 05 de mayo de 2022 al correo electrónico del apoderado del 
demandante. 
 
Al no observándose más pruebas pendientes por practicar, se procederá a dar 
cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, 
por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los apoderados de las 
partes intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 
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Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 
concepto si a bien lo tiene. 
 
Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se 
expedirá por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
A.O.R.- 
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